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CORRECCIÓN DE ERRORES DE RESOLUCIÓN DE 7 DE MARZO DE LA DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE LEÓN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS PLAZAS 
VACANTES POR CURSO DE CADA CENTRO SOSTENIDO CON FONDOS PÚBLICOS PARA 
EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL PARA EL CURSO ESCOLAR 2025/26. 
 

Advertidos errores en el texto de la resolución de 7 de marzo de 2025 por la que se 
aprueban las plazas vacantes por curso de cada centro sostenido con fondos públicos para el 
primer ciclo de educación infantil para el curso escolar 2025/26, y en el ANEXO IIA, se procede 
a efectuar las oportunas rectificaciones: 

 
Uno. Advertidos errores en la resolución, se procede a efectuar la siguiente corrección: 
 

Donde dice: 

Primero. - Aprobar las plazas vacantes por curso de cada centro sostenido con fondos públicos, 
para la escolarización de los alumnos durante el curso 2025/2026, de acuerdo con el 
procedimiento recogido en el artículo 10 de la ORDEN EDU/95/2019, de 14 de febrero, 
modificada por ORDEN EDU/117/2023, de 26 de enero. 

Segundo. - Las plazas quedarán distribuidas conforme a lo dispuesto en los Anexo IA. En los 
Centros Rurales Agrupados las plazas escolares se determinan para el centro escolar y curso, 
siendo el propio centro, una vez realizada la adjudicación, el que determine la distribución de 
estas entre las localidades que lo conforman. 

Debe decir: 

Primero. - Aprobar las plazas vacantes por curso de cada centro sostenido con fondos públicos, 
y los criterios complementarios, para la escolarización de los alumnos durante el curso 
2025/2026, de acuerdo con el procedimiento recogido en el artículo 10 de la ORDEN 
EDU/95/2019, de 14 de febrero, modificada por ORDEN EDU/117/2023, de 26 de enero. 

Segundo. - Las plazas quedarán distribuidas conforme a lo dispuesto en los Anexos IA y IB. Los 
criterios complementarios serán los que figuran en los Anexos IIA y IIB. En los Centros Rurales 
Agrupados las plazas escolares se determinan para el centro escolar y curso, siendo el propio 
centro, una vez realizada la adjudicación, el que determine la distribución de estas entre las 
localidades que lo conforman. 

 

Dos. Advertidos errores en el Anexo IIA, se procede a efectuar las oportunas correcciones. 
 

ALTAS 
 

Se incluye el criterio complementario y se incorpora al listado el siguiente centro: 
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MODIFICACIONES 

Página 12: 
Donde dice: 
 

 

  
 

Debe decir: 
 
 
 
 
 
 
 
Página 20:  

Donde dice: 
 
 
 
 
Debe decir: 
 
 
 
 

 
León, a fecha de la firma electrónica 

EL DIRECTOR PROVINCIAL 
 

Fdo.: Alberto Natal Delgado. 
 
 
 
Las plazas escolares en las nuevas unidades de primer ciclo de educación infantil en centros sostenidos con 
fondos públicos en la Comunidad de castilla y León, están enmarcadas en el proyecto financiado por la 
Unión Europea a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia -Next Generation EU. 
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